
Lunes 4 de Mayo de 1885. Núm. 132 ; , ?5 cénts. número 

DE L A PROVINCIA DE LEON 
AÜVBRTENCIA OFICIAL 

Luego que loaSres. Alculdeii y'Secretarioa reci
ban los números del BOLBTIN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. i 

Los Secretarios cuidarán de conservar los B.OLS-
TINHS coleccionados ordenadamente para su encua
demación (Jue deberá, verificarse cada año. t 

"; : SE PUBLICA LOS LUNES MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PSOVINCXAL á 7 pesetas 
SO céntimos el trimestre. 7 12 pesetas 50 céntimos al semestre, pága.-
dos al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntmcs dé yeteta. 

P A R T E OFICIAL. 

(Gaceta del dia 8 de Mayo.) 
fRESlnUNCIl DEL CONSEJO IIK UlKlSTIUiS. 

SS: MSI. y Augusta Real Familia 
c o n t i n ú a n sin novedad en su im
portante salud. . 

'GOBiÉR^rO-DJ^PKdVINCIA:-^"-

ORDEN PÚBLICO. 

Circular .—Núm. 102. 

Encargo á los Sres.- Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependientes 

de mi autoridad, la busca y captu
ra de la joven Samona González 
Busto, de 17 años dé edad, color 
rubio, bastante colorada; lleva pa
ñuelo encarnado de algodón á la 
cabeza y otro grande de cenefa del 
mismo color al; cuello: la cual se 

• fugó de la casa paterna en compa
ñía de un cerrajero ó componedor 
de calderas y de otra mujer que 

•mSe' eer-la-suya, -recien janda-y. 
con un niño de 3 años , un pollino y 
un perrito pequeño, y caso de ser 
habida ponerla á disposición de mi 
autoridad. • 

León 30 de Abril de 1885. 

E l Gobernador.' 

ttellsarlo de l a Cnrcova. 

DIPUTACION PROVINCIAL. 

COÑTADÜRIA D E LOS FONDOS 
DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL. 

de Mayo del año eeonomieo 
DE 1884 A 188S. . 

DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos y arUmilos para satisfacer las olligacio-
nés de dicho mes, formada por la Contaduría de esta Sipntacim, conforme 
a lo prevenido en, el art. 37 de la ley de Presupuestos y Contabilidad pro
vincial de 20 de Seliemire de 1865 y al 93 del Reglamento para su ejecución, 
de la mis»m fecha. 

SECCION PRIMERA.—GASTOS OBLIOATORIOS 

CAPÍTULO I.—Administración provincial. 

Artículos. 

Peseta. 

TOTAL 
por capítulos 

Pesetas. 

Dietas de la Comisión pro-Articulo 1.° 
vincial 1.250 

PersonaldelaDiputacionensastressecciones 2.552 
Gastos de representación del Sr. Presidente.. 333 33f 
Personal de la Secc ión de e x á m e n de cuentas 

municipales 166 66/ 
Material de la Diputación y demás depen

dencias provinciales 2.000 
Art. 3;° Sueldos de los empleados y depen

dientes de las Comisiones especiales 83 33 / 

CAPÍTULO II.—Sermcios generales. 

6.385 32 

Gastos de quintas • 2.000 
' 1,500 

Art. I 
Art. 2.° Idem do bagajes 
Art. 3.° Idem de impresión y publ icac ión 

del BOLETÍN OFICIAL -
Art. 5.° Idem de calamidades públicas 

666 661 
8.000 »] 

12.166 66 

4 Í I V O T N C J A EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio eoní-
cerniéute al servicio nacional, que dimane de las 
(nisinas: lo de interés particular prévio el pago de 
25 céntimos depestta, por cada línea de inseroioB. 

CAPÍTULO III.—Obras públicas de carácter 
obligatorio. 

Art. 1." Personal de las obras de reparación 
de los caminos, barcas, puentes y pontones no 
comprendidos en el plau general del Gobierno.. 

Art. 4.° Gastos de reparación y conservación 
de las fincas provinciales 

CAPÍTULO W.—Cargas. 

Art. 1 .* Cóntribuciones quo corresponden á 
los bienes de lá provincia 

Art. 2." JPéns ipnes cóncedidas legalmente.. 
Art. 5.° " Censp's, deudas reconocidas y liqui-' 

dadas y otras cargas de justicia. 

CAPÍTULO V.—Instrucción pública. 

Art. I .* Junta provincial del ramoy aumen
to gradual de sueldo á Maestros y Maestras.... 

Art. 2.° Subvenc ión ó suplemento que abo
na la provincia para el sostenimiento del Ins
tituto de segunda enseñanza 

Art. 3.° Subvenc ión ó suplemento que abo
na la provincia para el sostenimiento de la E s 
cuela Normal de Maestros; 

Art. 4.° Sueldo y dietas del Inspector pro
vincial de primera enseñanza 

Material de oficina 
Art. 6.° Biblioteca provincial .—Subvención 

al Estado 

CAPÍTULO VI.—Beneficencia. 

Art. 1.° Atenciones de la Junta provincial y 
estancias de Dementes 

Art. 2.° Subvención ó suplemento que abo
na la provincia para el sostenimiento de los Hos
pitales 

Art. 3.° Id. id. de las Casas de Misericordia.. 
Art. 4.° Idem id. id. de las Casas de E x p ó 

sitos 
Art. 5 ° Idem id. id. de las Casas de Mater

nidad 

CAPÍTULO VIH.—Imprevistos. 

Unico. Para los gastos de esta clase que 
puedan ocurrir 

SECCION. SEGUNDA—GASTOS VOLUNTARIOS. 

CAPITULO ll.—Can-eteras. 
Art. %.° Construcción de carreteras que no 

forman parte del plan general del Gobierno..... 

CAPITULO 111.—Obras diversas. 

Único . Subvenciones para auxiliar la cons
trucción do obras, ya corran á cargo del Estado 
ó de los Ayuntamientos 

771 »\ 15.771 • 

15.000 ») 

550 93 

6.548 83 

258 25| 
208 ^ 

84 68} 

596 

3.500 

900 

1.313 . 1 
20 83\ 

219 

,2.500 
4.200 »\ ... ,nn . 
1.500 -> 4á-500 ' 

35.000 

300 

3.500 > \ 3.500 

20.000 »j ' 20.000 > 

20.000 . í 
20.000 ' 

f ' 

( 

< 
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i < 



CAPÍTULO IV.—Otros gastos. 

Único . Cantidndes destinadas á objetos de | 
in terés provincial 0.000 » | 6.000 • 

TOTAL GENERAL 134.422 74 

E n León á 25 de Abril de 1885.—El Contador de fondos provincia
les, Salustiano Pesadilla'. —V.* B.*—El Presidente, G. Pereü Fernandez. 

Sesión del 28 de Abril de 1885.—La Comisión acordó aprobar la ante
rior distribución de fondos y que se publique en el BOLETÍN OFICIAL.—El 
Vicepresidente, Juan López de Bustamante.—El Secretario, L . García. 

COMISION P R O V I N C I A L . 

NEOOCIADO 3." 

La Comisión provincial previene por últ ima vez á los Ayuntamientos 
que á continuación se expresan que si á término preciso é improrrogable 
de ocho dias no satisiacen en la Depositaría de Astorffa, lo que adeudan 
por gastos carcelarios del partido, sin otro aviso expedirá comisionados de 
apremio contra los morosos en uso do las facultades que la concede el ar
ticulo 2." del Real decreto de 13 de Abril de 1875. 

León 29 de Abril de 1885.—El Vicepresidente, Juan López de Busta
mante.—El Secretario, Leopoldo Garcia. 

A y u n t a m i a n t o » . 

Pradorrey. 

A n o » que ndouduu. 

4." trimestre de 1881 ¡i 1882 
Todo el año de 1882 á 83 

•ildem de 1883 á 84 
(I."' semestre de 1884¡i 85 
[Todo el año de 1881 á 82 

« i . i i „ i r . \ldem de 1 8 8 2 á 8 3 
Rabanal del Camino Idem de l m . 84 

(l.°r semestre de 1884 á 85 
(2.° semestre de 1881 i 82 

o T ^ J . i i r » )Todo el año de 1882 ¿83' . 
San Justo de la Vega Idem ^ 1883 ^ 

11." semestre de 1884 á 85 
¡2.°, 3.° y 4.° trimestres de 1879 á 80 
llodo el a fio de 1880 ¡181 
'ídem de 1881 ¡I82 

• jldem de 1882 ¡í 83 
/ ídem do 1883 á 84 
' ] ." semestre do 1884 ú 85 

. Idem idem 
, Idem idem 
. Idem idem 
. Idem idem 
. Idem idem 
. Idem idem 
. Idem idem 
. Idem idem. 
. Idem idem , 
. Idem idem 

Priarauza . 

lienavides 
Carrizo. 
Lucillo 
Magaz 
Quintana del Castillo. 
Truchas 
Villagaton 
Valderrey 
Villares do Orvig-o 
Villarejo 

T O T A L . . . . . . . 7.458 72 

Importo. 

Pesefas, Cs. 

393 32 
393 32 
196 66 
386 08 
386 08 
386 08 
193 04 
258 47 
581 76 
581 76 
290 88 
184 81 
246 42 
246 42 
246 42 
246 42 
123 21 
270 20 
171 02 
151 88 
71 19 

134 48 
244 29 
129 97 
246 35 
268 06 
331 80 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de 
Polladnra de Pelayo Qarcia. 

Por renuncia del que la obteuia 
se halla vacante la plaza de Benefi
cencia de este Ayuntamiento, con 
la dotación anual de 125 pesetas 
pagadas por trimestres vencidos de 
los fondos municipales, con la obli
gac ión de asistir cinco familias po
bres, de practicar los reconocimien
tos necesarios para el servicio de 
los reemplazos, asistir á las sesio
nes que celebre la Junta municipal 
de Sanidad y de fijar su residencia 
en esta villa. 

Los aspirantes que deseen optar 
á dicha plaza deberán poseer los 
títulos que proviene el art. 8.° del 
reglamento. Presentarán sus soli
citudes en esta Alcaldía en el plazo 
de 15 dias á contar desde la inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, siendo de advertir que este 
Ayuntamiento consta de 215 veci
nos pudientes, y se comprometen á 
satisfacer por igualas 80 cargas de 
centeno en cada año, en el mes de 

| Setiembre, siendo cuenta del facul
tativo poner barbero eu esta villa. 

Pobladura de Pelayo Garcia 25 
de Abril de 1885.—El Alcalde, Es
teban Segurado. 

La Comisión provincial previene por última vez á los Ayuntamientos 
que á continuación se expresan, que si á término preciso é improrrogable 
de ocho dias no satisfacen en la Depositaría do Murías de Paredes, lo que 
adeudan por gastos carcelarios del partido, sin otro aviso expedirá comi
sionados de apremio contra los morosos, eu uso de las facultades que la 
concede el art. 2.° del Roal decreto «le 13 do Abril de 1875. 

León 29 de Abril de 1885.—El Vicepresidente, Juau López do Busta
mante.—El Secretario, Leopoldo Garcia. 

AytiTitanuontoa. 

Barrios de Luna 
Cabrillanes 
Campo la Lomba 
Las Omañas 
l'alaeios del Sil 
« ¡ e l l o 
S a S t á ilaria do urdás 
Soto y Amio 
Valdesamario 
Vegarienza 
VilTablino 

Trimüíiti'cs ijtio ítílettdau. 

3.0r trimestre. 
2. " y 3." idem., 
3. " idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem.. . . . 
Idem idem 
Idem idem 

Imiiorte. 

TOTAL. 

34 47 
133 02 
30 79 
51 01 
49 97 
72 48 
35 64 
59 Sg 
17 98 
47 27 
70 05 

602 06 

I). Maximino Marcos, Alcalde cons
titucional de este Ayuntamiento. 
Hago saber: que habiendo termi

nado el deslinde y amojonamiento 
de este término municipal, y s egún 
queja dada á esta Alcaldía no se 
respetan los hitos ó mojones que, el 
Ayuntamiento y Junta puso en todo 
aquel terreno que se conoció intru
so, sin que haya habido reclama
ción alguna: el Ayuntamiento que 
presido en sesión del 17 del presento 
tuvo á bien acordar se fije al públi
co un edicto en el que conste sean 
respetados los hitos ó mojones que 
el Ayuntamiento, asociados y Jun
tas administrativas fijaron con tal 
objeto, quedando conminado con la 
multa de 5 pesetas el que se propa
se á romperlos, no teniendo derecho 
n i n g ú n propietario á pedir los da
ños que hagan los ganados en todo 
aquel terreno que lindante con al
g ú n camino, cañada ó propios del 
pueblo se encuentre fitado, anun
ciándolo también en los BOLETINES 
OFICIALES para conocimiento de los 
forasteros. 

Y con el fin de que cumpla en un 
todo lo mandado se anuncia el pre
sento, en la inteligencia de que si 
se sigue cometieudo tal abuso, me 
veré en la imprescindible necesidad 
de pasar el tanto de culpa al Juzga

do para evitar en lo sucesivo nue
vos desmanes. 

Villacé 17 de Abril de 1885.—Ma
ximino Marcos. 

D. Anselmo Diez González, Alcalde 
constitucional del Ayuntamiento 
de Toral de los Guzmanes. 
Por el presente edicto hago sa

ber: que en el expediento de apre
mio que se sigue en este Ayunta
miento, contra D. Maximino Galle
go Pescador, vecino de Paredes, 
por débitos de contribución territo
rial é impuesto equivalente á los de 
la sal, los cuales es en deber á la 
recaudación de este municipio le 
fueron embargadas para su pago y 
vendidas en pública y segunda su
basta las fincas siguientes: 

1. ' Una tierra término de esta 
villa y sitio del camino de Castro, 
de cabida de 200 palos, linda O. con 
el barrero, M. herederos de Víctor 
Fuertes, N . Tomás Pernia y P. José 
Barrios. 

2. " Otra tierra eu dicho término 
y sitio de San Pedro de cabida 400 
palos, linda O. Francisco Cadenas, 
M. Mateo Garcia, P. Tomás Pernia 
y N . Gerónimo Grajal. 

3. * Otra tierra en el mismo tér
mino y sitio de carre Algadefe, de 
cabida de 130 palos, linda O. con el 
camino, M. Pablo Pérez, P. y N . 
D. Angel Macias. 

Y como á pesar de las gestiones 
y requerimientos se ignora la resi
dencia del ejecutado D. Maximino 
Gallego Pescador, se le notifica 
por medio del presente para que en 
el término de 10 dias desde la pu
blicación del presente, se presente 
en esta Alcaldía á exhibir los t í tulos 
de pertenencia que tenga de las fin
cas expresadas, pues eu otro caso 
se acudirá al medio supletorio pa
ra proveerse de ellos s e g ú n se orde
na en el art. 397 de la ley hipoteca
ria y Real decreto de 17 de Julio 
de 1877. 

Dado en Toral de los Guzmanes á 
16 Abril de 1885.—El Alcalde, A n 
selmo Diez.—El Comisionado, Se 
vero Nava. 

J U Z G A D O S . 

D. Juan Bros y Canella, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su 

• partido. 
Hago saber: para el pago de las 

respousabilidades pecuniarias que 
hau sido impuestas á Antonio Mar
tínez Fidalgo, vecino de Chozas de 
Arriba, en causa criminal que se le 
s iguió por lesiones inferidas á su 
padre político y convecino Marcos 
Martínez, so venderán para el día 
27 de Mayo próximo y hora de las 
once de la mañana en la Sala A u -

file:///ldem


diencia de este Tribunal y s imultá
neamente ante el Juez municipal 
de Chozas deAbajo, como ds la per
tenencia del procesado los bieneü 
siguientes: 

Una vaca pelo negro, de tres 
años tasada en 100 pesetas. 

Una puerta corredera, en 3 pe
setas. 

Un arca sin cerradura en buen 
uso, en 4 pesetas. 

Una tierra centenal, en término 
de Chozas de Arriba y sitio de arre
bate capas, hace dos heminas, lin
da O. con otra do Raimundo Martí
nez, M. otra de Manuel Colado, en 
40 pesetas. 

Otra tierra en dicho termino do 
llaman las praderas, hace media 
hemina, linda O. con las praderas, 
M . tierra de Anselmo Gutiérrez, en 
50 pesetas. 

Otra tierra en término de Cho
zas de Abajo, do llaman las debesi-
llas, hace una hemina, linda O. con 
otra de Santos Blanco, M. otra de 
Joaquin Martínez, en 10 pesetas. 

Las personas que deseen intere
sarse en la adquisición de dichos 
bienes, podrán acudir en el dia, ho
ra y locales desiflrnados, á hacer las 
posturas que tengan por conve
niente que les serán admitidas si 
cubrieren las dos terceras partes de 
la tasación y siempre que los liei-
tadores consignen préviameute el 
10 por 100 de la misma, en la mesa 
del Juzgado ó en el establecimien
to público destinado al efecto. 

Dado en León á 29 de Abril de 
1885.—Juan Bros.—P. S. M. , Eduar
do de Nava. 

D. Valentín Suaroz Valdés, J uez de 
instrucción del partido de La Ba-
ñeza. 

Por la presente requisitoria so c i 
ta y llama A Tomás Descosido T u 
rrado, de 20 años de edad, soltero, 
jornalero, natural y domiciliado en 
Castrocalbon, hijo de José y de Ja
cinta, cuyas señas personales son: 
estatura como de un metro y 20 
milímetros, padece accidentes, tie
ne una cicatriz de resultas de una 
quemadura en la mandíbula infe
rior, y viste sombrero hongo negro 
A media usa, chaqueta y calzón de 
paño pardo, chaleco de estameña 
verde, auguarina de pardo, zapato 
borceguí, cuyo individuo fué á la 
capital de la provincia el dia 15 do 
Marzo último con los demás mozos 
incluidos en ol actual reemplazo 
sin que haya vuelto al pueblo desde 
aquella lecha ignorándose su para
dero, para que en el término de 12 
dias á contar desde la inserción de 
este documento en la Gacela de Ma
drid, comparezca en este Juzgado 
ó en la cárcel pública del partido á 
prestar declaración indagatoria en 
la causa que se le sigue por lesio
nes á Bonito Barrio, su convecino, 
bajo apercibimiento que de no ha

cerlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar 
con arreglo d la ley. 

Y como al ser llamado no fuese 
habido en su domicilio se ha de
cretado su prisión provisional en 
la cárcel de este partido, ea cuya 
virtud encargo á todas las autori
dades é individuos de la policía j u 
dicial se sirvan proceder á la captu
ra y conducción á este Juzgado eon 
las seguridades convenientes del 
expresado individuo y dictar las 
órdenes oportunas á éste fin. 

LaBañeza ¿ 2 0 de Abril de 1885. 
—Valentín S. Valdés.—D. S. O., To
más de la Poza. 

D. Sebastian Miguél y González, 
Juez de instrucción de esta villa 
de Valmasoda y su partido. 
Por la presente requisitoria se c i 

ta, llama y emplaza á Ramón Alon
so Allende, hijo de Tomás y Vicen
ta, natural de Buron, partido judi
cial de Riaño, provincia de León, 
de 39 años de edad, casado, inspec
tor de orden público que ha sido en 
San Pedro Abanto, % á Timoteo Pa
nlagua Fernandez, hijo de Pió é 
Isidra, natural do Villalpando, par
tido judicial y provincia de Zamora, 
de 35 años de edad, casado y agen
to de orden público que fué de San 
Pedro Abanto, para que ea el tér
mino de 15 dias á contar desde la 
inserción de la presente en la Gace
ta de Madrid, se 'presenten en la 
cárcel de esta villa á cumplir la pe
na que les ha sido impuesta en cau-

', sa que se les s iguió sobre detención 
I arbitraria y estafa, bajo apercibi-
j miento que de no comparecer en 
! dicho término serán declarados re-
1 beldes, parándoles el perjuicio que 

haya lugar. 
Al propio tiempo ruego y encar

go á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan 
á la busca y captura de los referi
dos Uatnon Alonso Allende y Timo
teo Paniagua Fernandez y si fuesen 
habidos, los conduzcan á la cárcel 
de esta villa al objeto indic¡ido. 

Dada en Valmaseda á 13 dé Abril 
de 1885.—Sebastian Miguel.—Por 
mandado de su señoría, Euscbio 
González. 

AXt.-NCIOS O F I C I A L E S . 

La Comisión nombrada por el Exce
lentís imo é Iliho. Sr. Obispo de 
esta Diócesis de León, para la ins
trucción de. expodientes sobre ar
rollo de Capellanías Colativas üe 
sangre y otras fundaciones análo
gas. 

Hace saber: yue en cumplimiento 
de lo dispuesto en ol Couvenio ú l t i 
mamente celebrado c.ia ¡a Santa 

Sede y publicado como ley del Esta
do por Real decreto de 24 de Junio 
de 186? sobre el arreglo definitivo 
de las Capellanías colativas de san
gre y otras fundaciones piadosas de 
la propia índole, y principalmente 
en la parte á que se refieren sus ar
tículos 12y 13 y los 34y 35 d é l a 
Instrucción acordada entre el M. R. 
Nuncio Apostólico y el Exctno. se
ñor Ministro deGracia.y Justit ia pa
ra llevarle á debida ejecución, esta 
Comisión está instruyendo los opor
tunos expedientes sobre conmuta
ción de bienes do las Capellanías 
fundadas en las Iglesias y por los 
sugetos siguientes: la de los Olme
dos por D. Pedro Olmedo en Galle-
g'uillos: la de las Mercedes en Gor-
daliza de la Loma por el Señor del 
mismo: la de Misa do Alba y San 
Miguel en su Capilla de la Milla del 
Rio: la del Salvador por D. Andrés 
Címadevilla en la de Lario: las del 
limo. Sr. D. Andrés Santos de San 
Pedro en Quintana Diez de la Ve
ga: la de Juan Gómez en la de Re
lea; la de S. José por María Centeno 
en S. Pedro de Valderas; y las de 
D.* María Magarzo y D. Benito 01-
gado con su mujer en las de S. A n 
drés y S. Estéban de Aguila r de 
Campos 

Por tanto, en virtud de este edic
to cita, llama y emplaza á los encar
gados del patronato activo, ú los in
teresados en el pasivo y en general 
á todos los que se crean con derecho 
á los bienes que constituyen las 
enunciadas Capellanías para que en 
el término do treinta dias contados 
desdo esta fecha comparezcan en 
dicho expediente á exponer el que 
creyeren convenirles, bajo apercibi
miento de que pasado esto plazo se 
procederá, sin su audiencia, á deter
minar lo que corresponda parándo
les el perjuicio que hubiere lugar. 
Y para que surta los efectos consi
guientes por acuerdo de esta misma 
focha he resuelto librar el presente 
que se fijará en las puertas princi
pales de las citadas Iglesias y se in
sertará en los Boletines Eclesiástico 
del Obispado yo/ ic ialáe la provincia. 

Dado en León á 20 de Abril de 
1885.—Dr. Cayetano S e n t í s . — C l e 
mente Bollnaga. 

EXPOSICIÓN ARAGONESA DE 1885. 

Invitación. 

Fueron, en su tiempo los torneos, 
lides en que la galantería y el va
lor, la destreza y la fuerza física, 
procuraban obtener los premios que 
la belleza tributaba al adalid que 
más so dist inguía: el ejercicio de las 
armas era entonces la única ocupa
ción, salvo el claustro, de los hom

bres .que sentían en su espíritu el 
deseo de servir á la patria y de ob
tener el aprecio y cons iderac ión de 
sus conciudadanos. 

La civilización cristiana rompió 
los moldes de aquellas heroicas 
preocupaciones, y, ennobleciendo el 
trabajo, fundó los gremios que ven
cieron á los feudos, y los burgo» 
que desmantelaron los castillos. 

La actividad humana hizose fra
ternal y caritativa y cambió la es-

. pada de combate por el arado y la 
lanzadera. E l mundo se admiró an
te el noble espectáculo de las R e p ú 
blicas Italianas y quiso imitarlas; y 
desde entonces, la Industria y ol 
Comercion tomaron distinguido 
asiento en los Senados, y dirigieron 
al pueblo por el camino do la pro
ducción.' 

Las exposiciones son los torneos 
del siglo XIX. 

Vencer en estas lides es la ambi
ción de los particulares y de los 
pueblos. 

Bendita la hora en que el Ungido 
del Señor llamó hermanos á todos 
los hombres, y en que el trabajo 
sust i tuyó á la guerra. 

Informada en estas considera
ciones la Real Sociedad Económica 
Aragonesa, autorizada por Real or
den de 27 de Febrero, convoca A 
una Exposición que deberá cele
brarse bajo la dirección de una Jun
ta, nombrada por ella, y que obe-
decor í al siguiente 

REGLAMENTO. 

Articulo primero. El día 1." de 
Setiembre próximo tendrá lugar cu 
esta capital la solemne apertura de 
la Exposición Aragonesa do 1885. 

Art. 2.° Serán admitidos en la 
Exposición: 

1. ° Todo genero do estudios, Me
morias é invenciones que tenga re
lación con el objeto de la misma. 

2. '' Los productos do todas cla
ses de las provincias de Aragón. 

3. ° Los de las demás provincias 
de España. 

4. " Los productos extranjeros 
que se presenten. 

Art. 3.° La Exposición se veri
ficará en el local destinado al efec
to en las inmediaciones de Zarago
za. Durará desde I.° de Setiembre, 
hasta 31 de Octubre siguiente. 

Art. 4.'' Los objetos destinados 
á ia Exposición se clasificarán en 
una do las seis grandes divisiones 
siguientes: 

1. " Ciencias. 
2. ' Artes liberales. 
3. ° Agricultura. 
4. * Industrias mecánicas . 
5. " Industrias químicas. 
C * Industrias extractivas. 
Cada división comprenderá las 

subdivisiones que so determinen en 
el Reglamento. 

Art. 5.° Los expositores remiti
rán antes de l.° de Junio una nota 



ú hoja de inscripción que exprese: 
1." Su nombre y apellido, profe

sión y domicilio, partido judicial y 
provincia. 
, 2." . Nombre del establecimiento, 

fabrica ó finca, y del pueblo ó sitio 
productor. 

,3.° Premios que el interesado 
haya obtenido anteriormente. 

4. " Relación circunstanciada de 
los objetos ó productos que quiere 
exponer y su precio, al pié de la lo
calidad productora, si lo creyese 
conveniente. Esta relación ser.viri 
para formar el catálogo. 

5. * Espacio necesario para su 
colocación expresando las dimen
siones de altura, anchura y fondo. 

6. " Todas las observaciones que 
considere el expositor.. 

7. ° Fecha y firma del mismo. 
. La Junta Directiva facilitará á to

dos los que lo pidan hojas de ins
cripción impresas. 

Los que deseen instalaciones es
peciales, fuera del edificio, acom
pañarán un croquis acotado de las 
instalaciones, y tanto estos como 
los que necesiten fuerza motriz pa
ra el movimiento de sus máquinas, 
se entenderán directamente con la 
Junta Directiva antes de l ." de 
Junio. 

Para facilitar la redacción de 
esos datos, la Junta Directiva de la 
Exposic ión Aragonesa, imprimirá 
formularios, que pondrá á disposi
ción de los expositores que los 
deseen. 

Las producciones que abraza la 
1." división, artículo 4.°, podrán pre
sentarse por medio de lemas, pero 
se acompañará pliego cerrado con 
el nombre del autor, t í tulos c i ent í 
ficos, residencia y firma del mismo. 

La dirección de la nota ú hoja de 
inscripción de que trata este arti
culo, deberá hacerse con este sobre: 

«Sr. Presidente de la Junta Di 
rectiva de la Exposición Aragone
sa de 1885.—Zaragoza.» 

Art. 6.° La Junta Directiva, en 
vista de la petición á que se refiere 
el articulo autevior, fijará el espacio 
que concede al expositor y las 
condiciones para la fuerza motriz. 

Art. 7.° No se ex ig i rá cantidad 
alguna á los expositores por el es
pacio que ocupen sus productos 
durante el tiempo de la Exposición 
en los edificios de la misma. 

Art. 8.' Los objetos que á la 
Exposición se destinaren, deberán 
ser entregados é instalados por 
cuenta del expositor eu el sitio que 
se le designe. 

La recepción de los objetos co
menzará el dia 15 de Julio y termi
nará el 15 de Agosto. 

Las condiciones para la admisión 
de animales, plantas y frutas se fi
jarán oportunamente por la Junta. 

Art. 9.° Los expositores remi
tirán los objetos en cantidad sufi
ciente para que puedan seraprecia-
dos, sirviendo de tipo para los 

cereales y productos análogos la 
cantidad de cinco litros. 

En los líquidos que no hayan ide 
analizarse, la de un litro, y doble 
cantidad en los que hubieren de 
analizarse. 

Art. 10. No se admitirán en'la 
Exposición: ia pólvora, fulminantes, 
y demás materias explosivas ó peli
grosas. 

Las sustancias alcohólicas, espi
rituosas é inflamables, éter, cloro
formo, ácidos, sales corrosivas y" 
otras semejantes, se podrán admitir 
con expresa licencia de la Junta Di
rectiva, prévias las precauciones 
que la misma crea necesario exigir.' 

Art. 1L La Junta se reserva, el 
derecho de no admitir cualquier ob
jeto de los que se .piesenten á la 
Expos ic ión . 

Art. 12. Todos los envíos debe
rán ir acompañados de dos facturas, 
conteniendo el nombrey apellidó del 
expositor, ó la firma social, su do
micilio, número y peso do las cajas 
ó paquetes y una descripción de los 
objetos remitidos. 

La Junta Directiva suministrará 
modelos de dichas facturas á los ex
positores que las pidieren, d ir ig ién
dose al Presidente de la misma. 

Art. 13. Los ganados que se 
presentaren, deberán ser previa
mente reconocidos por el profesor 
Veterinario que designe al efecto la 
Junta Directiva. 

La manutención y custodia de 
aquellos en el local de la Exposi
ción, serán de cargo y cuenta de 
jos expositores. 

Art. 14. Los expositores que 
desearen hacer instalaciones espe
ciales dentro de los edificios desti
nados á la Exposic ión, deberán po
nerse de acuerdo con la Junta Di 
rectiva antes del dia 1.° de Junio. 

Art. 15. A todo expositor, al 
tiempo de presentar, ya por si, ó 
por medio de un encargado espe
cial, el objeto ú objetos que á la 
Exposición destinase, se le entrega
rá un recibo talonario que servirá 
de resguardo al mismo para po
der recogerlos, terminada que sea 
aquella. 

Art. 16. Sin especial permiso de 
la Junta Directiva, no podrán los 
expositores, mientras dure la expo
sición, mudar, cambiar, ni retirar 
los objetos expuestos. 

Podrán, sin embargo, venderse 
aquellos, mientras la Exposición 
permanezca abierta y á este fin to
do expositor que desee ofrecer sus 
artículos á la venta, colocará sobre 
cada uno de ellos un rótulo que así 
lo indique, con expresión del precio. 

Art. 17. E l que quisiere com
prar alguno de los objetos expues
tos en la forma prescrita por el ar
ticulo anterior, deberá manifestarlo 
á l a Junta Directiva, la que, co
brando previamente su importo y 
tomando de ello la correspondiente 

nota, retirará el rótulo que en d ¡ -
.'cho artículo se menciona. 
' Los objetos vendidos, no podrán 
¡ser retirados hasta después de fina-
ida la Exposición, sin,el prévio per
miso d é l a Junta. 

Art. 18. Paro el ensayo de los 
iinstrumeotos ó máquinas agrícolas 
'qué la :Junta Directiva creyese 
oportuno experimentar á instancias 

¡ de sus respectivos dueños , se dis
pondrá un campo de experiencias, 
con las condiciones necesarias al 
efecto. 

Art. 19. Los expositores ten-
; drán entrada en la Exposición cuan
tas veces quisieren visitarla, suje-

'tándose á las reglas que dicte la 
Junta. 

Art. 20. Los expositores podrán 
tener dependientes ó representan
tes, aceptados por la Junta, para 
cuidar de los objetos expuestos y 
dar á los concurrentes las explica
ciones necesarias; pero siempre su
jetándose á las prescripciones de la 
Junta Directiva. 

Art. 21. La Junta Directiva, 
de acuerdo con las autoridades, 
adoptará todas las precauciqnes po
sibles para impe'dir incendios y pro-
tejer la propiedad dentro de la E x 
posición; pero no responde de las 
pérdidas ó perjuicios que contra su 
voluntad y á pesar de su diligencia, 
experimentasen los expositores. 

Los expositores podrán asegurar 
de incendios sus productos en la 
forma que crean conveniente. 

Art. 22. Terminada la Exposi
c ión, los expositores ó sus encar
gados, recogerán los objetos ex
puestos, mediante la devolución del 
recibo talonario de qne se trata eu 
el art. 15, ó bien recibirán en dine
ro el importo de aquellos que hu
bieren sido vencidos en la forma 
prevenida en el art. 17. 

Art. 23. Si pasadi s 15 días des
pués de terminada la Exposic ión, 
no hubieren sido recogidos los ob
jetos por sus respectivos dueños ó 
encargados, la Junta Directiva los 
retirará y almacenará de cuenta y 
riesgo de sus dueños. 

Treinta dias después, procederá 
á la venta en pública subasta, re
servando por espacio de un año el 
producto de la venta. 
. Pasado este últ imo plazo, queda

rá en beneficio de la Sociedad Eco
nómica Aragonesa de Amigos del 
País. 

Art. 24. Durante el periodo en 
que permanezca abierta la Exposi
c ión , no podrá sacarse copia, ni di 
bujo alguno, de los objetos expues
tos, siu permiso esevito y firmado 
por el dueño exponente y de la Jun
ta Directiva. 

Art. 25. Un Jurado, compuesto 
de sesenta individuos elegidos en
tre las notabilidades científicas, ar
tísticas é industriales de! país, ha
rá la calificación de los objetos. 

Este Jurado será elegido por la 
Junta Directiva y por doble numero 
de: expositores domiciliados ó resi
dentes accidentalmente en la capi
tal, sacados á suerte. 

La elección se verificará el dia 8 
de Setiembre y los expositores que 
deseen entrar en suerte, lo avisarán 
con la antelación debida, pasando 
nota de su habitación á l a Secretaria 
de la Junta, establecida en la calle 
de Blancas, núm. 4, entresuelo. 

Art. 26. Los premios consistirán 
en diplomas de honor y medallas de 
1.", 2." y 3.a clase. 

Art. 27. Un catálogo que se pu
blicará con la debida oportunidad, 
dará á conocer les nombres de los 
expositores, los objetos presentados 
y asimismo los premios que aque
llos hubiesen obtenido: 

Art. 28. Un reglamento inte
rior fijará las reglas que deberán 
observarse dentro del recinto de la 
Exposición. 

Art. 29. Los. espositores se so
meterán á todas las disposiciones 
que dicte la Junta Directiva, para 
el buen órden del Certamen. 

Zaragoza 18 de Febrero de 1885. 
— E l Presidente, Desiderio do la E s -
cosura.—El Secretario general, Mo
desto Torres y Cervelló. 

D. Eugenio Magailon y Alvarez, 
Capitán graduado Teniente fis
cal del Batallón Reserva de León 
número 110. 

No habiéndose presentado á la re
vista anual en el mes de Octubre 
del año 1883, s e g ú n está prevenido 
en el reglamento de reservas del 
Ejército, el soldado de la segunda 
Compafiia de este Batallón, Felipe 
Gutiérrez López, en situación de 
reserva en el pueblo de Canseco 
Ayuntamiento de Cármenes, pro
vincia León, á quien estoy suma
riando en averiguación de su pa
radero. 

Usando de las facultades que en 
estos casos conceden las Reales or
denanzas á los oficiales del Ejército 
por el presente cito, llamo y em
plazo por torcer edicto al referido 
soldado, señalándole el cuartel de 
esta plaza, donde deberá presentar
se dentro del término de 10 dias 
á contar desde la publicación de 
este edicto á dar sus descargos, y 
en caso de no presentarse en el pla
zo señalado, se seguirá la causa y 
se sentenciará en rebeldía. 

León 12 do Abril de 1885.—El 
Teniente fiscal, Eugenio Magailon. 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S . 

Se vende un coto redondo deno
minado Despoblado de Viloria, con 
tres tierras contiguas al mismo, á 
tres leguas do esta ciudad. Los que 
se interesen en su adquisición a v í s 
tense con D. Manuel Pérez, calle 
Serranos núm. 1, en León, quien 
les pondrá de manifiesto las condi
ciones de su venta. 

ImiirentK U Dipatacion provlneiftl, 


